
 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

Fecha y hora de celebración 

14 de enero de 2026, a las 13:05.   

  

Lugar de celebración 

Sala Juntas Ayuntamiento Almuñécar – sesión telemática 

  

Asistentes 

PRESIDENTE  

D. Rafael Caballero Jiménez, Presidente de la Mesa, asistente de forma presencial. 

SECRETARIA 

Dña. Susana Muñoz Aguilar, Secretaria de la Mesa, asistente de forma presencial. 

VOCALES 

Dña. Anaïs Ruiz Serrano, Secretaria Municipal, asistente de forma presencial. 

Dña. Silvia Justo González, Interventora Municipal, asistente de forma presencial. 

D. Joaquín Joya Martín, Director del Servicio de Contratación, asistente de forma presencial. 

Dña. María del Carmen Pastrana Duarte, Técnica de Contratación, asistente de forma presencial. 

D. Juan Francisco Palma González, Técnico de Gestión Tributaria, asistente de forma presencial. 

Dña. María del Mar Pousibert Martos, Asesora Jurídica, asistente de forma presencial. 

D. Amador Muñoz González, Vocal del Grupo Municipal PSOE, asistente de forma telemática. 

 

OTROS ASISTENTES 

Debido al elevado número de asistentes y con la finalidad de agilizar la sesión, se les da acceso a la 

sala sin tomar datos adicionales. 
 

 

 

 

 

Orden del día 

 

 

1. Expediente 146B/2025 (Gestiona 12120/2025): Seguro de Responsabilidad Civil del 

Ayuntamiento de Almuñécar. – Descifrado y apertura del Sobre A, descifrado y aper-

tura del Sobre C, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

2. Expediente 18D/2025 (Gestiona 2611/2025): Elaboración de proyecto y ejecución 

de obras de restauración de revestimientos afectados en el Palacete de La Najarra 

de Almuñécar. Proyecto subvencionado por la Junta de Andalucía mediante 

Resolución de 21.06.2024 de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte (Antiguo 

Lote 2 del Expte. 18C/2025 - GEST 2611/2025). – Declaración Desierto del 

Expediente. 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
Se Expone 

 

 

1. Expediente 146B/2025 (Gestiona 12120/2025): Seguro de Responsabilidad Civil del 

Ayuntamiento de Almuñécar. – Descifrado y apertura del Sobre A, descifrado y aper-

tura del Sobre C, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del 

sobre/archivo electrónico A “Documentación Administrativa”, de lo que se deja constancia 

conforme a lo previsto en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el 

que se aprueba el Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 

Informándose a los miembros de la Mesa de Contratación que la oferta presentada, en 

tiempo y forma, es la siguiente: 

 

 
Nombre de la empresa N.º de 

identificaci
ón 

Fecha y hora 
de 

presentación 
de la oferta 

Autoriza el 
envío de 

comunicacion
es 

electrónicas 

E-mail de contacto 

MAPFRE ESPAÑA 
COMPAÑIA DE SEGUROS 

Y REASEGUROS S.A. 
A28141935 

12-12-2025 
15:48 

Sí dsuradminpbl@mapfre.com 

 

 

A la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la misma 

resulta: 

CIF: MAPFRE ESPAÑA COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. - A28141935 ----------- Admitida 

 

 

Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y apertura 

del sobre/archivo electrónico C, de criterios de valoración objetivos, de la licitadora presentada 

y admitida, siendo la oferta recibida la siguiente: 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 

 

[Capte la atención de 
los lectores mediante 
una cita importante 
extraída del 
documento o utilice 
este espacio para 
resaltar un punto 
clave. Para colocar el 
cuadro de texto en 
cualquier lugar de la 
página, solo tiene 
que arrastrarlo.] 

[Capte la atención de 
los lectores mediante 
una cita importante 
extraída del documento 
o utilice este espacio 
para resaltar un punto 
clave. Para colocar el 
cuadro de texto en 
cualquier lugar de la 
página, solo tiene que 
arrastrarlo.] 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  
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atención 
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lectores 
mediante 
una cita 
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del 
documento 
o utilice 
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para 
resaltar un 
punto 
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Para 
colocar el 
cuadro de 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
Se emite Informe Técnico de valoración de la oferta presentada por parte de la Asesora 

Jurídica, el cual se transcribe literalmente: 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

  A la vista del Informe de la Asesora Jurídica, la Mesa propone la siguiente lista de 

valoración: 

 

 

Orden 1: MAPFRE ESPAÑA COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. - 

A28141935 - Propuesta para la adjudicación.  

 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 100,00 

Total puntuación: 100,00 

 

 

 

Por lo que, a la vista de la valoración emitida, la Mesa con los votos a favor de sus 

miembros acuerda proponer al Órgano de Contratación, previa presentación de la 

documentación prevista en los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas, así como 

de la constitución de la Garantía Definitiva, la adjudicación del contrato de Seguro de 

Responsabilidad Civil del Ayuntamiento de Almuñécar, Expediente 146B/2025 (Gestiona 

12120/2025), a MAPFRE ESPAÑA COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., 

con CIF A28141935, al ser la única oferta presentada y admitida, y reunir las condiciones 

fijadas en los pliegos conforme a las siguientes especificadas: 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 

 

 

 

     

2. Expediente 18D/2025 (Gestiona 2611/2025): Elaboración de proyecto y ejecución 

de obras de restauración de revestimientos afectados en el Palacete de La Najarra 

de Almuñécar. Proyecto subvencionado por la Junta de Andalucía mediante 

Resolución de 21.06.2024 de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte (Antiguo 

Lote 2 del Expte. 18C/2025 - GEST 2611/2025). – Declaración Desierto del 

Expediente. 

 

 

 

 

La Mesa da cuenta que una vez finalizado el plazo máximo para la presentación de 

ofertas a la licitación a través de PLACSP, no se ha recibido ninguna oferta. Por ello, la Mesa 

propone declarar desierto el procedimiento, y seguir los trámites oportunos para la 

adjudicación de este contrato, a través de un procedimiento Negociado Sin Publicidad. 

 

 

 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 N
43

4J
SS

X2
32

76
SM

2L
YR

KD
4Q

7H
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
 d

e 
9 



 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

Siendo las 13:09, el Presidente de la mesa da por finalizada la sesión y para constancia 

de lo tratado, Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente. 

 
 

 

 

 

 

             Dña. Susana Muñoz Aguilar                       D. Rafael Caballero Jiménez                            

             SECRETARIA DE LA MESA                      PRESIDENTE DE LA MESA                                                              
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